
 

1) Dos triángulos serán semejantes si 

dos de sus ángulos correspondientes 

miden lo mismo. 

 

 

2) Dos triángulos serán semejantes si 

dos lados de un triángulo son 

proporcionales a los dos lados 

correspondientes del otro triángulo y 

el ángulo comprendido entre estos 

dos lados mide lo mismo que el 

ángulo correspondiente en el otro 

triángulo. 

 

 

3) Dos triángulos serán semejantes si 

dos lados de un triángulo son 

proporcionales a los dos lados 

correspondientes del otro triángulo 

y el ángulo opuesto al mayor de los 

lados mide lo mismo que el ángulo 

correspondiente en el otro triángulo. 

 

4) Dos triángulos serán semejantes si 

sus lados correspondientes son 

proporcionales. 
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